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H) Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y ordenar

el pago de las siguientes prestaciones, una vez aprobadas por el órgano

competente:

a) Ayuda económica por prestación especial de psicoterapia.

b) Indemnización por lesiones permanentes no invalidantes.

c) Ayuda económica por estancia en residencia geriátrica, en su con-

dición de prestación «a extinguir».

Quinto.—Se delega en los Delegados provinciales, Subdelegados y Jefes

de Oficinas Delegadas del Instituto Social de las Fuerzas Armadas, en

relación con los colectivos que les correspondan y en el ámbito del Régimen

Especial de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, el ejercicio de las

competencias enumeradas en el precedente apartado cuarto, excepto las

siguientes:

A) Las correspondientes a los párrafos h) a m), ambos inclusive, de

la letra F).

B) Las comprendidas en la letra G).

Sexto.—En relación con la gestión de los «anticipos de Caja fija», se

delega el ejercicio de la competencia para acordar gastos y ordenar pagos,

con las limitaciones cuantitativas y de orden funcional que se determinen

por el Director general en la asignación de dotaciones:

A) En el Secretario general, cuando se trate del ámbito de la Gerencia,

excepto que sean imputables al crédito 226.01 o al programa 412 L.

B) En los Delegados regionales, especiales y provinciales y en los

Subdelegados, para el ámbito territorial que respectivamente les corres-

ponda.

C) En los Directores de las residencias «Jorge Juan» y «Ciudad Patricia»

y en el Delegado regional de Cartagena, en funciones de Director de la

residencia «Virgen del Mar», para el ámbito funcional que respectivamente

les corresponda.

Séptimo.—1. Queda en cualquier caso excluida de las delegaciones

contenidas en los apartados segundo, cuarto y quinto, la resolución de

los expedientes en los que concurra, en relación con el titular del órgano

destinatario de la delegación, alguna circunstancia que sea causa legal

de abstención.

2. Si se trata de supuestos de los apartados cuarto y quinto, los expe-

dientes, una vez instruidos, serán enviados a la Subdirección de Pres-

taciones, considerándose incluidos en la delegación del apartado segundo.

Octavo.—1. En las resoluciones que se dicten en el ejercicio de las

competencias delegadas se hará constar siempre esta circunstancia.

2. Contra dichas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada

ante el Ministro de Defensa, de acuerdo con lo previsto en el artículo

114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, salvo en los casos en que

el acuerdo del órgano delegante pusiese fin a la vía administrativa.

Noveno.—1. En cualquier momento podrá avocarse el conocimiento

de un procedimiento concreto de entre los afectados por la presente Reso-

lución, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la citada

Ley 30/1992.

2. Asimismo, el Director general, en los supuestos en que una Dele-

gación, Subdelegación u Oficina Delegada no disponga de los medios per-

sonales o instrumentales precisos para ejercer las competencias delegadas,

podrá asignar total o parcialmente dicho ejercicio, durante el tiempo nece-

sario, al Delegado del que dependa territorialmente o, si se trata de Oficinas

Delegadas de Madrid, al Jefe de otra de ellas o al Secretario de la Delegación

Regional.

Décimo.—1. La presente Resolución, salvo lo dispuesto en los números

2 y 3 siguientes, entrará en vigor el 1 de octubre del año en curso, quedando

en dicha fecha sin efecto las delegaciones contenidas en la Resolución

de 26 de diciembre de 1996, del Director general del Instituto Social de

las Fuerzas Armadas («Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1997).

2. En el caso de prestaciones de pago único o de pago periódico con-

cedidas pero no abonadas total o parcialmente en la fecha de entrada

en vigor de esta Resolución, el pago o pagos pendientes, hasta que, en

su caso, se produzca la primera renovación, corresponderán al órgano

que tuviera competencia delegada para ello, según la Resolución de 26

de diciembre de 1996.

3. Las delegaciones referentes al apartado cuarto, letra F), párrafo h),

no entrarán en vigor hasta el 1 de enero del año 2000. Mientras tanto,

quedarán incluidas en la delegación del apartado segundo, letra B).

Madrid, 14 de julio de 1999.—El Director general, José Antonio Sánchez

Velayos.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

16440 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 1999, del Departamento de
Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se dispone la publicación del Convenio
suscrito entre dicho ente y la Comunidad Autónoma de
La Rioja, para la recaudación en vía ejecutiva de los ingre-
sos de derecho público propios de esta última.

Habiéndose suscrito con fecha 24 de junio de 1999 un Convenio de

prestación de servicios entre la Agencia Estatal de Administración Tri-

butaria y la Comunidad Autónoma de La Rioja para la recaudación en

vía ejecutiva de los ingresos de derecho público propios de esta última,

procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio

de prestación de servicios, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 8 de julio de 1999.—El Director del Departamento, Juan Beceiro

Mosquera.

ANEXO

Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria

y la Comunidad Autónoma de La Rioja para la recaudación en vía eje-

cutiva de los ingresos de derecho público propios de esta última

En Madrid a 24 de junio de 1999.

De una parte, don Juan Costa Climent, Presidente de la Agencia Estatal

de Administración Tributaria, en representación de la misma, en virtud

de lo dispuesto en el artículo 103, apartado 11.tres.2, de la Ley 31/1990,

de 27 de diciembre, modificada por la Ley 18/1991, de 6 de junio, y de

otra parte, don Juan José Muñoz Ortega, Consejero de Hacienda y Pro-

moción Económica, en representación de la Comunidad Autónoma de La

Rioja.

MANIFIESTAN

Primero.—Que la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Finan-

ciación de las Comunidades Autónomas, modificada por la Ley Orgáni-

ca 3/1996, de 27 de diciembre, atribuye a las mismas la competencia en

materia de recaudación de sus propios tributos, y por la delegación del

Estado la de los tributos cedidos, sin perjuicio en ambos casos de la cola-

boración que pueda establecerse con la Administración Tributaria del

Estado.

Segundo.—Que el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre,

de Presupuestos Generales del Estado para 1991, modificada por la

Ley 18/1991, de 6 de junio, crea la Agencia Estatal de Administración

Tributaria, que es la organización administrativa responsable, en nombre

y por cuenta del Estado, de la aplicación efectiva del sistema tributario

estatal y aduanero, y de aquellos recursos de otras Administraciones y

entes públicos nacionales o de las Comunidades Europeas cuya gestión

se le encomiende por Ley o por Convenio.

Tercero.—Que el artículo 139.2 de la Ley General Tributaria, modificada

parcialmente por la Ley 25/1995, de 25 de julio, establece que en virtud

de Convenio con la Administración o ente interesado, que habrá de publi-

carse en el «Boletín Oficial del Estado», la Agencia Estatal de Adminis-

tración Tributaria podrá asumir la gestión recaudatoria de recursos tri-

butarios cuya gestión no le corresponda de acuerdo con lo previsto en

el artículo 139.1.

Cuarto.—Que, a su vez, el artículo 4, apartado 3, del Reglamento General

de Recaudación, en la redacción dada por el Real Decreto 448/1995,

de 24 de marzo, establece que la Agencia Estatal de Administración Tri-

butaria se encargará de la gestión recaudatoria de los recursos de derecho

público de otras Administraciones Públicas nacionales cuando dicha ges-

tión se le encomiende en virtud de la Ley o por Convenio.

Quinto.—Que la Comunidad Autónoma de La Rioja y la Agencia Estatal

de Administración Tributaria convienen que la recaudación en vía ejecutiva
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de los ingresos de derecho público propios de dicha Comunidad se realice

a través de los órganos de recaudación de la Agencia Estatal de Admi-

nistración Tributaría de acuerdo con las bases que se fijan más adelante.

En consecuencia,

ACUERDAN

Bases

Primera. Objeto y régimen jurídico.—La Agencia Estatal de Admi-

nistración Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria) asume la gestión

recaudatoria ejecutiva que se encomiende por la Comunidad Autónoma

de La Rioja (en adelante, Comunidad Autónoma) de los siguientes recur-

sos: a) Los tributos propios de la Comunidad; b) Los tributos cedidos

por el Estado; c) Cualquier otro recurso de derecho público, del que sea

titular la Comunidad Autónoma, no comprendido en las letras anteriores,

y d) De los tributos locales cuya gestión recaudatoria hubiese asumido

la Comunidad Autónoma en virtud del correspondiente Convenio.

Dicha recaudación se regirá:

a) Por la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963.

b) Por la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de

los Contribuyentes.

c) Por el Reglamento General de Recaudación aprobado por Real

Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, así como por las demás dispo-

siciones dictadas o que pudieran dictarse en su desarrollo.

d) En general, por la normativa vigente que resulte aplicable en mate-

ria de gestión recaudatoria.

e) Por las bases de este Convenio.

Segunda. Ámbito de aplicación.—Lo dispuesto en el presente Con-

venio se extiende a las deudas: Cuya gestión recaudatoria deba realizarse

fuera del territorio de la Comunidad.

Haciendo uso de los mismos medios de información y procedimientos

técnicos que los utilizados para la recaudación ejecutiva de los derechos

del Estado y sus organismos autónomos.

Tercera. Funciones de la Agencia Tributaria y de la Comunidad
Autónoma.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma:

a) Resolver los recursos e incidencias relacionadas con las liquida-

ciones de las deudas a recaudar.

b) Expedir las providencias de apremio y resolver los recursos de

reposición interpuestos contra las mismas, así como tramitar y resolver

las solicitudes de suspensión del acto impugnado, informando de ello a

la Agencia Tributaria con indicación, en su caso, de la garantía aportada.

c) Acordar la declaración de créditos incobrables, de conformidad

con los artículos 163 y siguientes del Reglamento General de Recaudación,

a propuesta de la Agencia Tributaria.

d) Liquidar los intereses de demora por los débitos recaudados en

vía de apremio, sin perjuicio de lo establecido en los puntos 1 y 2 del

artículo 56 y en los apartados b), c) y d) del punto 4 del artículo 109,

ambos del Reglamento General de Recaudación.

2. Corresponde a la Agencia Tributaria:

a) Las actuaciones del procedimiento de apremio no citadas en el

punto 1 anterior.

b) Resolver las solicitudes de aplazamientos y fraccionamientos en

periodo ejecutivo sin perjuicio de que la Comunidad Autónoma pueda

recabar para sí esta función cuando lo considere oportuno.

c) Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento

de apremio.

d) Conocer y resolver los recursos de reposición interpuestos contra

actos de gestión recaudatoria dictados por la Agencia Tributaria en vía

ejecutiva, así como tramitar y resolver las solicitudes de suspensión del

acto impugnado.

e) Tramitar y resolver las solicitudes de suspensión automática del

procedimiento de apremio en las reclamaciones económico-administrativas

interpuestas contra actos de los órganos de recaudación de la Agencia

Tributaria o contra el acto por el que se dicta la providencia de apremio,

tanto si su conocimiento corresponde a los órganos económico-adminis-

trativos de la Comunidad como del Estado.

f) Tramitar las solicitudes de suspensión de los actos de contenido

económico a los que se refiere el artículo 76 del Reglamento de Recla-

maciones Económico-Administrativas, aprobado por Real Decreto

391/1996 de 1 de marzo.

g) La defensa de los derechos de cobro relativos a los recursos objeto

del presente Convenio que se hallen sujetos a proceso concursal. A estos

efectos, la representación y defensa en juicio corresponderá a los órganos

de la Agencia Tributaria que tienen atribuida dicha competencia, sin per-

juicio de lo señalado en los párrafos siguientes.

La Agencia Tributaria dará conocimiento de los recursos que hayan

sido certificados en el proceso concursal a la Comunidad Autónoma, la

cual podrá asumir su defensa si lo considera oportuno.

Previamente a la suscripción de acuerdos o Convenios que puedan

afectar a recursos objeto del presente Convenio la Agencia Tributaria dará

traslado de su contenido a la Comunidad Autónoma, entendiéndose la

conformidad de ésta si en los diez días siguientes no manifestara lo con-

trario, y sin perjuicio de la colaboración específica que pueda establecerse.

h) La adopción de medidas cautelares en los términos previstos en

el artículo 128 de la Ley General Tributaria.

i) La ejecución de garantías conforme a lo establecido en el artículo

111 del Reglamento General de Recaudación.

j) Proponer, en su caso, a la Comunidad Autónoma, una vez realizadas

los correspondientes actuaciones, que dicte el acto administrativo de deri-

vación de responsabilidad solidaria o subsidiaria, cuando la Agencia Tri-

butaria, en el curso del procedimiento de recaudación de una deuda tri-

butaria de la Comunidad Autónoma tenga conocimiento de alguno de los

supuestos de derivación de responsabilidad.

No obstante lo anterior, corresponderá a la Agencia Tributaria la decla-

ración de responsabilidad en los supuestos de sucesión a los que se refieren

los artículos 72, 89.3 y 89.4 de la Ley General Tributaria, así como en

los casos de responsabilidad de personas depositarias de bienes embar-

gados a los que se refiere el artículo 131.5 de la Ley General Tributaria.

3. Corresponde a ambas Administraciones:

a) Implantar un sistema de embargo automatizado de pagos presu-

puestarios autonómicos y estatales que redunde en la eficacia recaudatoria

de la Agencia Tributaria y de las Comunidades Autónomas que hayan

suscrito Convenio de prestación de servicios para la recaudación en vía

de apremio en el que se incorpore esta cláusula.

b) Las actuaciones realizadas por los interesados o documentos pre-

sentados por los mismos ante los órganos de ambas Administraciones,

serán admitidos por el órgano receptor y comunicados o remitidos al órgano

competente.

Cuarta. Procedimiento.

1. Iniciación de la actividad recaudatoria: Vencidos los plazos de ingre-

so en período voluntario, sin haberse satisfecho las deudas, el órgano

competente de la Comunidad Autónoma expedirá la correspondiente pro-

videncia de apremio, conforme establece el artículo 127.3 de la Ley General

Tributaria, que contendrá como mínimo los datos que se especifican en

el artículo 105.2 del Reglamento General de Recaudación.

Al objeto de cumplir lo dispuesto en los artículos 31, 34 y 35 de la

Ley 1/1998, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, la Comunidad

Autónoma especificará en cada envío lo siguiente:

Las deudas que consistan en una sanción.

En las restantes se indicarán si han sido objeto de recurso.

La Unidad Administrativa designada al efecto por la Comunidad Autó-

noma remitirá, una vez al mes, al órgano competente del Departamento

de Recaudación un único soporte magnético comprensivo de las deudas

providenciadas de apremio, cuya gestión se encomiende a la Agencia Tri-

butaria en los términos del presente Convenio. Las especificaciones téc-

nicas del citado soporte deben ajustarse a las establecidas en el anexo

que se adjunta a este Convenio.

No obstante, no podrán remitirse aquellas deudas de importe inferior

a 10.000 pesetas, salvo que, referidas a un mismo deudor, la suma de

ellas alcance dicho importe. Este límite podrá ser revisado por el Director

del Departamento de Recaudación y será comunicado a la Comunidad

Autónoma.

Tampoco podrán remitirse aquellas deudas cuya providencia de apre-

mio haya sido notificada por los Servicios de Recaudación de la Comunidad

Autónoma.

Cuando se hubieran constituido ante la Comunidad Autónoma garan-

tías de pago de las deudas que se envíen para su gestión, deberán cum-

plimentarse tantos registros del tipo 2, especificado en el anexo al presente

Convenio, como garantías existan para cada deuda.

En cualquier caso, cuando la Comunidad Autónoma tenga conocimiento

de datos complementarios que pudieran facilitar la gestión de cobro, se
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especificarán en los registros tipo 3 (uno por cada deuda), cuyo diseño

consta en el anexo del presente Convenio.

2. Cargo de valores: Antes de su aceptación, el soporte magnético

será sometido a una previa validación por los servicios correspondientes

del Departamento de Informática Tributaria, verificando que sus carac-

terísticas se ajustan a las especificaciones señaladas en el anexo, recha-

zándose en caso contrario.

Si el proceso de verificación resulta positivo, se procederá a aceptar

con carácter provisional el cargo recibido.

La devolución del soporte magnético se realizará en el plazo de un

mes a contar desde la validación provisional.

El Departamento de Informática confeccionará los correspondientes

ficheros magnéticos, cada uno de ellos comprensivo de las deudas que

hayan de ser gestionadas dentro del ámbito territorial de cada Delegación

de la Agencia Tributaria, y se remitirán a las respectivas Dependencias

de Informática para su incorporación al Sistema Integrado de Recaudación.

La aceptación definitiva quedará condicionada a las validaciones que

se han de efectuar en las Delegaciones de la Agencia.

Realizadas estas validaciones definitivas, serán rechazadas las deudas

que carezcan de los datos exigidos, dándose traslado a la Comunidad Autó-

noma de las deudas aceptadas y rechazadas.

En caso de que los datos consignados sean incorrectos, la Comunidad

Autónoma será responsable de los efectos que puedan producirse por dicha

causa.

Cuando no exista ningún rechazo, se comunicará a la Comunidad Autó-

noma la aceptación definitiva.

3. Aplazamientos y fraccionamientos: Las solicitudes de aplazamiento

o fraccionamiento de deudas se presentarán por los obligados al pago

en la Dependencia de Recaudación que corresponda de la Agencia Tri-

butaria o en las Unidades de Recaudación de las Administraciones de

la Agencia del territorio en que deba surtir efectos el pago.

Cuando las solicitudes de aplazamiento se presenten ante la Comunidad

Autónoma, éstas serán remitidas a la Dependencia de Recaudación que

corresponda de la Agencia Tributaria, en un plazo máximo de diez días

naturales desde la presentación de la solicitud.

4. Suspensión del procedimiento: La suspensión del procedimiento

por la interposición de recursos y reclamaciones, se producirá en los mis-

mos casos y condiciones que para las deudas de la Hacienda Pública estatal.

Cuando la interrupción sea superior a cuatro meses, serán devueltas

las deudas afectadas, previo descargo, a la Comunidad Autónoma, sin

que la data en estos casos devengue coste del servicio.

Lo convenido en el párrafo anterior no será de aplicación a aquellas

deudas en las que la resolución del recurso o reclamación sea competencia

de órganos de la Agencia Tributaria, órganos económico-administrativos

estatales o autonómicos u órganos judiciales.

5. Ingresos: El cobro de las deudas objeto del presente Convenio,

sólo podrá realizarse por los órganos de recaudación de la Agencia Tri-

butaria a través de entidades colaboradoras o las entidades que prestan

el servicio de caja en las Delegaciones y Administraciones de la Agencia

Tributaria, por los medios y procedimientos establecidos para la recau-

dación en vía de apremio.

Si se produjese el cobro por parte de la Comunidad Autónoma de

algún derecho para el que se haya iniciado el procedimiento ejecutivo,

deberá remitirse al órgano recaudador certificación acreditativa, con des-

cargo de la parte certificada. En tal caso, el procedimiento continuará

por la parte pendiente, si la hubiere, de deuda principal, recargo de apremio

y costas producidas.

6. Modificación del recargo de apremio: Cuando en la providencia

de apremio se haya liquidado el recargo del 20 por 100, y corresponda

aplicar el 10 por 100 de acuerdo con lo previsto en el artículo 127.1 de

la Ley General Tributaria, los órganos de recaudación de la Agencia Tri-

butaria procederán a reducir el recargo inicialmente liquidado, previa con-

firmación de la Comunidad Autónoma. Las datas que se produzcan como

consecuencia de dicha reducción no generarán el coste del servicio esta-

blecido en la base quinta del presente Convenio.

7. Devolución de ingresos indebidos: La Agencia Tributaria practicará,

en todo caso, las devoluciones de ingresos indebidos que sean consecuencia

de incidencias en el proceso de recaudación en período ejecutivo con-

templado en el presente Convenio, sin perjuicio de que el acuerdo de

devolución se dicte por el órgano correspondiente de la Comunidad Autó-

noma en los supuestos en que el ingreso indebido haya sido motivado

por una declaración-liquidación o autoliquidación o por un error material

de hecho o aritmético en un acto dictado por la Comunidad Autónoma.

8. Enajenación de bienes y derechos: A los efectos de dar cumpli-

miento a lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 1/1998, de Derechos

y Garantías de los Contribuyentes, la Comunidad Autónoma comunicará

a la Dependencia de Recaudación de la Agencia Tributaria que esté ges-

tionando la deuda, si el acto de liquidación de la misma es firme.

No obstante, con carácter previo al acuerdo de enajenación de los bienes

embargados, la Agencia Tributaria podrá solicitar a la Comunidad Autó-

noma información sobre la firmeza o no de la deuda, debiendo ésta con-

testar en el plazo de un mes.

9. Adjudicación de bienes a la Comunidad Autónoma: Cuando en el

procedimiento de enajenación alguno de los bienes embargados o aportados

en garantía no se hubiera adjudicado podrá la Comunidad Autónoma adju-

dicarse dichos bienes en los términos establecidos en el Reglamento Gene-

ral de Recaudación para la adjudicación de bienes al Estado, con las par-

ticularidades siguientes:

1.a La Dependencia de Recaudación de la Agencia Tributaria ofrecerá

a la Comunidad Autónoma la adjudicación, indicando si existen cargas

o gravámenes preferentes al derecho de ésta, el importe de los mismos

y el valor en que han de ser adjudicados los bienes.

2.a La Comunidad Autónoma deberá comunicar la resolución adop-

tada a la Dependencia como máximo en el plazo de cuarenta y cinco días

naturales. Se entenderá no aceptada la adjudicación una vez transcurrido

dicho plazo sin contestación expresa.

10. Costas del procedimiento: Tienen la consideración de costas del

procedimiento de apremio, aquellos gastos que se originen con ocasión

de la actuación recaudatoria, especificados en el Reglamento General de

Recaudación.

Las costas en que hubiera incurrido, que no puedan ser cobradas a

los deudores, correrán a cargo de la Comunidad Autónoma, minorando

el importe a transferir a la misma en la liquidación mensual. Los jus-

tificantes de las costas se incluirán en los expedientes a que hace referencia

la base sexta.1, pudiendo la Comunidad Autónoma solicitar aclaración

si, a su juicio, no estuvieran suficientemente justificadas.

11. Colaboración e información adicional de la Comunidad Autónoma:

Para gestionar la recaudación de los derechos económicos a que se refiere

el presente Convenio, las Unidades de Recaudación solicitarán, si es pre-

ciso, la colaboración del órgano competente de la Comunidad Autónoma.

A estos efectos se solicitará información sobre bienes y derechos que pudie-

ra tener conocimiento la Comunidad Autónoma para llevar a buen término

la recaudación de las deudas.

12. Datas: Las Dependencias de Recaudación datarán las deudas apre-

miadas por alguno de los motivos establecidos en la legislación vigente,

así como por lo dispuesto en las bases de este Convenio.

La justificación de las datas por insolvencia se realizará en los mismos

términos que para las del Estado y, a la vista, en su caso, de la información

adicional que haya suministrado la Comunidad Autónoma en aplicación

de lo convenido en el punto anterior. La Comunidad Autónoma podrá

solicitar aclaración si, a su juicio, no estuvieran realizados todos los trá-

mites.

En el caso de que la Comunidad Autónoma tuviera, posteriormente,

conocimiento de datos que no se hubieran utilizado en la gestión de la

deuda datada por insolvencia que permitiera la realización del derecho

podrá incluir nuevamente la deuda, con diferente clave de liquidación

en un siguiente envío mensual, acompañando documentación justificativa

de su nueva incorporación.

Quinta. Coste del servicio.

1. Se fija el coste del servicio a abonar por la Comunidad Autónoma

a la Agencia Tributaria de la siguiente forma:

a) El 8 por 100 del importe de las datas por ingreso. No obstante

este porcentaje será del 2 por 100 cuando se trate de ingresos parciales

o totales que se hayan producido en las cajas o cuentas corrientes de

la Comunidad Autónoma en el plazo de un mes contado desde la fecha

de contracción de las deudas de la Comunidad Autónoma en las Dele-

gaciones de la Agencia Tributaria.

b) El 4 por 100 del importe de las datas por anulación.

c) El 2 por 100 de las datas por insolvencia o por otras causas.

2. El coste global convenido en los apartados anteriores podrá ser

revisado anualmente de mutuo acuerdo.

Sexta. Liquidaciones y transferencias de fondos a la Comunidad
Autónoma:

1. Liquidaciones: Se practicará cada mes liquidación de los importes

recaudados en el mes anterior.
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Del total computado como ingreso se descontarán:

a) Las devoluciones de ingresos indebidos practicadas conforme a

lo previsto en la base cuarta, punto 7, del presente Convenio.

b) El coste de servicio previsto en la base quinta del presente Con-

venio.

c) Las costas devengadas que hayan sido de imposible imputación

a los deudores.

Acompañando a esta liquidación, el Departamento de Recaudación

enviará a la Comunidad Autónoma el detalle de los movimientos de sus

deudas.

2. Transferencia de fondos: Los importes mensuales resultantes a

favor de la Comunidad Autónoma serán transferidos a la cuenta bancaria

que con este fin haya designado la misma. En los casos en que, practicada

la liquidación, resulte deudora la Comunidad Autónoma, se compensará

el importe en sucesivas liquidaciones mensuales, salvo cuando se trate

de la liquidación del mes de diciembre, en cuyo caso se requerirá a la

Comunidad Autónoma para que efectúe su pago mediante transferencia

a la cuenta que se indique por la Agencia Tributaria.

Séptima. Información a la Comunidad Autónoma.—El Departamento

de Recaudación enviará a la Comunidad Autónoma información de la ges-

tión recaudatoria a la que se refiere el presente Convenio con la siguiente

periodicidad:

Mensualmente, el detalle de movimientos de deudas según prevé la

base sexta.1.

Trimestralmente, la estadística referente al número e importe de apla-

zamientos/fraccionamientos solicitados y concedidos.

Semestralmente, estadística de la gestión realizada.

Anualmente, la relación individualizada de las deudas pendientes a

finales de cada año.

Octava. Vigencia del Convenio.—El presente Convenio tendrá vigencia

desde el 1 de julio de 1999 hasta el 31 de diciembre del 2000. Al término

de dicho período se entenderá tácitamente prorrogado por plazos anuales

sucesivos, salvo denuncia expresa con seis meses de antelación a la fecha

de su vencimiento, como mínimo. Este plazo no será preceptivo en el

caso de que se produjeran modificaciones normativas que no se ajustaran

a las bases del Convenio.

Novena. Transitoria.—A las datas que se generen a partir de la entrada

en vigor del presente Convenio se les aplicará el coste establecido en

la base quinta.

Décima. Derogatoria.—La entrada en vigor del presente Convenio deja

sin efecto el suscrito, con fecha 4 de enero de 1993, entre la Agencia

Tributaria y la Comunidad Autónoma de La Rioja («Boletín Oficial del

Estado» de 30 de abril).

En prueba de conformidad, ambas partes lo firman, por duplicado,

en la fecha y lugar indicados en el encabezamiento.—El Presidente de la

Agencia Estatal de Administración Tributaria, Juan Costa Climent.—El Con-

sejero de Hacienda y Promoción Económica, Juan José Muñoz Ortega.

El anexo a que hace referencia de base cuarta del presente Con-

venio el publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 148, de 22

de junio de 1999 (páginas 23826 a 23829, ambas inclusive), con el Convenio

suscrito sobre esta misma materia con la Comunidad Autónoma de Castilla-

La Mancha.

16441 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 1999, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen públi-
cos los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a
doce y dieciocho meses, correspondientes a las emisiones
de fecha 23 de julio de 1999.

El apartado 5.8.3. b) de la Orden de 27 de enero de 1999, de aplicación

a la Deuda del Estado que se emita durante 1999 y enero de 2000, establece

la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados

de las subastas mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a doce y dieciocho meses

por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera

de 28 de enero de 1999, y una vez resueltas las convocadas para el pasado

día 21 de julio, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera hace público:

1. Letras del Tesoro a doce meses:

1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro

que se emiten:

Fecha de emisión: 23 de julio de 1999.

Fecha de amortización: 21 de julio de 2000.

1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 1.291,128 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 763,628 millones de euros.

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 97,060 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 97,079 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 2,995

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 2,975 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

97,060 43,000 97,060

97,065 315,000 97,065

97,070 58,000 97,070

97,075 98,000 97,075

97,080 y superiores 249,628 97,079

2. Letras del Tesoro a dieciocho meses:

2.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro

que se emiten:

Fecha de emisión: 23 de julio de 1999.

Fecha de amortización: 19 de enero de 2001.

2.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 426,413 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 201,413 millones de euros.

2.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 95,435 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 95,502 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 3,128

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 3,080 por 100.

2.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

95,435 20,000 95,435

95,440 0,500 95,440

95,450 10,500 95,450

95,460 6,500 95,460

95,465 10,000 95,465

95,470 0,500 95,470

95,475 22,902 95,475

95,480 24,500 95,480

95,490 16,500 95,490

95,500 9,500 95,500

95,505 y superiores 80,011 95,502


